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INTRODUCCION 

Tras la aprobación de la ley de 26 de junio de 1.890, la ley del 
sufragio universal, por un gobierno liberal que preside P.M. Sagasta, esta va 
a tene.r ocasión de ser aplicada por vez primera .en las elecciones generales 
que se celebran en 1 11 de febrero de 1.891. Evidentemente, la aprobación 
del sufragio universal había levantado una enorme polémica, tanto en los 
medios de comu,nicación, como en el Parlamento y ello por la extrema 
radicalidad de las posiciones de los diferentes partidos políticos, com9 por 
el hecho de que liberales y republicanos se disputen su paternidad. La 
prensa cordobesa del momento (,El Adalid•, órgano de los reformi¡;tas de 
Romero Robledo, ,La Lealtad• del conservadurismo canovista, ,La Unión• 
del partido liberal-dinástico que en Córdoba reflejan las posiciones políti
cas del Conde de Cárdenas, del de Torres Cabrera y del duque de 
Hornachuelas respectivamente), se hace eco de esta polémica en torno al 
sufragio con similar intensidad a la que expresa la prensa madrileña y con 
intervención de los dirigentes políticos mas importantes de la provincia 
(Isasa, Conde y Luque, Garijo, Barroso, Belmonte Cárdenas, etc.); lógica
mente, junto con otras cuestiones, unas de carácter general, otras de plan
teamientos mas localizados, tales como la permanencia de las prácticas 
caciquiles, la intervención de la autoridad gubernativa en el gobierno de 
los ayuntamientos, la segmentación de los partidos dinásticos y de la 
oposición republicana, la discusión en torno a la aprobación del presu
puesto, etc., el tema del sufragio univer.sal es uno de los considerados 
,estrella• en la campaña y su tratamiento se plantea en una banda que va 
desde la reivindicación de su paternidad por parte de los liberales1, que lo 
incluyen como una de las grandes aportaciones políticas del gobierno 
Sagasta (ley de jurados, Código Civil, ley de asociaciones, etc.), hasta las 
enormes reticencias de los conservadores o los ,reformistas,, pasando por 
la defensa a ultranza del mismo que efectúan los diversos grupos republi-

(1) •La Unión•. 10-V-1.991. ,Audaces fortuna iuvat• 
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